
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210034600 
 
Estando al despacho las diligencias con petición de ambas partes para tener 
en cuenta una transacción realizada, ha de decirse que la misma no es acogida 
por cuanto la presente ejecución se negó el mandamiento de pago con fecha 
09-09-21 y fue confirmada por el superior jerárquico, providencia que adquirió 
firmeza con el obedecimiento dictado en auto adiado 22-02-22. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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